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Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto uniformar los criterios que permitan 

establecer los procedimientos para la prevención y control de la tuberculosis en la 

atención primaria a la salud. La OMS informa que a nivel mundial un tercio de la 

población se encuentra infectada por el Mycobacterium tuberculosis; cada año se 

estima una ocurrencia de más de 10 millones de casos nuevos y 3.5 millones de 

defunciones por tuberculosis. En nuestro país, la tasa de incidencia varía de 

acuerdo con los diferentes estados, entre 4.2 y 37 casos por cada 100,000 

habitantes en 1999. 

Esta Norma será obligatoria en todo el territorio nacional, para todos los 

establecimientos de los sectores público, social y privado del Sistema Nacional de 

Salud en los que se realicen actividades para la prevención, detección, diagnóstico, 

tratamiento y atención integral de la tuberculosis. 

Todo caso de tuberculosis clasificado de la A15 a la A19 en la Clasificación 

Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas relacionados con la Salud 

de la OPS/OMS en su 10a. revisión, debe registrarse en los establecimientos para 

atención médica de los sectores público, social y privado, por medio de un 

expediente clínico, tarjeta de tratamiento, cuaderno de registro y seguimiento y ser 

notificado a la Secretaría de Salud de acuerdo a lo establecido en la Norma Oficial 

Mexicana citada en el punto 2.4, del capítulo de Referencias, de esta Norma. 

La Organización Mundial de la Salud, informa que un tercio de la población mundial 

está infectada por el Mycobacterium tuberculosis; cada año se estima una 

ocurrencia cercana a 9 millones de casos nuevos y 1.7 millones de defunciones por 

tuberculosis. En México, se diagnosticaron en 2010 más de 18 mil casos nuevos y 

cerca de 2,000 defunciones por esta causa. 

Es sabido que factores como: la desnutrición, el alcoholismo, las adicciones, las 

afecciones de la respuesta inmunológica e, incluso, las condiciones deficientes de 

vivienda influyen en el desarrollo de la enfermedad tuberculosa. Lo anterior se 

relaciona con las enfermedades más frecuentemente asociadas con la tuberculosis 

en México, que en orden de frecuencia son: diabetes (20%), desnutrición (13%), 

VIH/SIDA (10%) y alcoholismo (6%). La importancia de esta relación radica en que 



estas enfermedades no son sólo condicionantes de infección tuberculosa, sino que 

además pueden afectar la curación y la sobrevida de las personas afectadas por la 

tuberculosis. 

Es de particular importancia la relación simbiótica con el VIH/SIDA, debido a que 

ambas son enfermedades que se impulsan mutuamente: la tuberculosis es la 

enfermedad infecciosa por la que fallece el mayor número de personas que viven 

con VIH en el mundo y el VIH activa la tuberculosis latente de una persona 

infectada. Destaca la tuberculosis farmacorresistente, debido a los múltiples 

factores que la condicionan y al problema terapéutico que representa su 

tratamiento, aun cuando en México representa una pequeña proporción del total de 

los enfermos. Al respecto, el apego al tratamiento acortado estrictamente 

supervisado es la principal estrategia que garantiza la curación y previene en 

consecuencia la aparición de casos de resistencia bacteriana. 

En México, el Programa de Acción de Tuberculosis, tiene como misión contribuir a 

alcanzar una mejor calidad de vida de las personas afectadas por la tuberculosis y 

de la población en riesgo, mediante acciones permanentes e integradas de 

promoción, prevención, tratamiento y vigilancia de la tuberculosis, reduciendo los 

riesgos de enfermar y morir por esta causa. Para enfrentar el problema de salud 

pública que representa la tuberculosis, las instituciones que forman parte del 

Sistema Nacional de Salud, han unificado criterios en cuanto a la prevención y 

control para, mediante un frente común ante esta problemática, avanzar hacia un 

"México Libre de Tuberculosis". 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto uniformar los criterios que permitan 

establecer los procedimientos para la prevención y control de la tuberculosis en la 

atención primaria a la salud.  

La tuberculosis meníngea es de notificación inmediata dentro de las siguientes 

veinticuatro horas de que se tenga conocimiento del caso y debe acompañarse del 

estudio epidemiológico correspondiente; por su parte, la tuberculosis del aparato 

respiratorio y otras formas son de notificación semanal y mensual y requieren 

estudio epidemiológico 


